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Ingre'sos.—A instancia del interesado) se mddifi.-
ca la fecha de ingreso en la Reserva Naval Movili
zada al Oficial segundo Radiotelegrafista D. José
Alomar Barbara, en el sentido de que se le considera
ingresado en la mima desde el día 12 de agosto de
1937, únicamente a efectos de tiempo de servicios.
Madrid, 19 de abril de 1940.

MORENO

Continuaci,ón en el sdrvicio.—Se rectifica la Or
den ministerial de 10 de septiembre de 1938 (Boletin
Oficial núm. 74, pág. 1..208), por la que se le concedió
la continuación en el servicio al Cabo de Marinería,
de la dotación del Arsenal de El Ferrol del Caudi
llo, Agustín Núñez Castrillón, en tercera campaña
voluntaria, por tres años, a partir del día 14 de no

viembre de 1938, cii el sentido de ser a partir del
día 14 á noviembre de 1937, fecha en la cual dejó
extinguida la segunda campaña que le había sido
concedida por Orden ministerial de 29 de octubre
de 1934 (b. O. núm. 244).
Madrid, 19 de abril de 1940.

MORENO


